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Diputación Provincial 
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CONVOCATORIA D E CONCURSO PARA PRO
VISIÓN D E L A P L A Z A D E A G E N T E EJECU

TIVO PROVINCIAL 

En el pliego de condiciones inser
to en el B O L E T Í N O F I C I A L del día de 
ayer, para provisión de esta plaza, 
se ha omitido consignar el plazo 
para la presentación de solicitudes, 
nste es el de diez días hábiles, con
tados desde el siguiente a la inser
ción de las bases del concurso en el 
B O L E T Í N OFICIAL. 

Madrid, 30 de diciembre de 1931. 
KI Pretideiite, 

R. Salazar Alonso 

Ministerio de Hacienda 
E L P R E S I D E N T E D E L A R E 

P U B L I C A ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las C O R T E S han decretado 

y sancionado la siguiente 
L E Y 

. Artículo 1.° Los Presupuestos de 

gastos e ingresos del Estado declara
os en vigor para el año 1931 quedan 

prorrogados durante el primer tri
mestre de 1932, entendiéndose auto
rizado por regla general el 25 por 100 
del importe de sus créditos anuales, 
tal como han quedado en virtud de 
las diferentes modificaciones legal-
menteintroducidas durante su vigen
cia, de los suplementos o ampliacio
nes otorgados para remediar indota-
ciones presupuestarias y de los cré-
d i t o s extraordinarios habilitados 
para servicios de nueva creación. 

Serán baja aquellos créditos auto
rizados en el Presupuesto de 1931 
que se refieran a servicios ya reali
zados. 

L a prórroga que se concede por 
esta Ley sólo tendrá validez hasta 
que, aprobados por las Cortes, en
tren en vigor los Presupuestos para 
1932. 

Artículo 2.° Excepcionalmente, 
aquellos créditos cuya inversión no 
pueda ajustarse al 2o por 100 por re
ferirse a gastos o servicios que no se 
ejecuten de una sola vez, que hayan 
de usarse en todo o en parte en épo
cas propias para los acopios, o que 
tenga un carácter imprevisto y even
tual, se entenderán autorizados por 

la cantidad que fuere precisa, dentro 
del importe total de su consignación 
anual, en la forma establecida en el 
artículo anterior, determinándose la 
cuantía del exceso, por acuerdo del 
Consejo de Ministros. 

Artículo 3.° Las obligaciones que 
se satisfagan con imputación a los 
créditos autorizados por esta Ley, se 
considerarán propias e inherentes al 
Presupuesto para el ejercicio econó
mico de 1932 y, en su cuantía, con
sumirán créditos de los que respec
tivamente, y para cada servicio se 
fijen en la propia ley de Presu
puestos. 

Artículo 4.° Durante la vigencia 
de esta Ley, y a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 67 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, seentenderácomolímite má
ximo para la contratación, mediante 
subasta o concurso de obras y servi
cios públicos, sin necesidad de los 
requisitos que prescribe el párrafo 
tercero de dicho artículo, la totali
dad de lo¿ créditos anuales autori
zados para el aflo 1931. 

Artículo 5.° Los preceptos con
tenidos en los artículos anteriores se 
hacen extensivos a los presupuestos 
de las Posesiones españolas del Afri
ca occidental. 

Artículo 6.° Unicamente, si ine
ludibles y apremiantes necesidades 
impusieran como inexcusable el ha
cer uso de alguna de las autorizacio
nes contenidas en el articulado del 
Presupuesto de 1931, podrá el Go
bierno utilizarlas, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros y oyendo a 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y al Consejo 
de Estado. 

Artículo 7.° Ninguna reorganiza
ción de servicios podrá tener efecti
vidad, ni siquiera dentro de los cré
ditos autorizados por esta Ley, has
ta que aprueben las Cortes los Pre
supuestos para el año 1932 y en ellos 
se consigne el crédito preciso. 

Se autoriza al Ministro de Hacien
da para hacer las supresiones o re
ducciones de gastos que considere 
necesarias, tanto en los Presupues
tos generales del Estado que se pro
rrogan para el primer trimestre de 
1932 como en los especiales para el 
mismo período, de los diferentes 
organismos autónomos aún subsis
tentes. 

Artículo 8.° E l Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones com
plementarias que sean indispensa

bles para la exacta y puntual aplica
ción de los preceptos de esta Ley, 
así como las que considere necesa
rias para subsanar cualquier omisión 
que en la aplicación de la misma 
pudiera apreciarse. 

E l Gobierno dará cuenta a las Cor
tes del uso que haga de las autoriza
ciones contenidas en esta Ley . 

Artículo 9.° Se da fuerza de Ley 
al Decreto de fecha 16 del actual, 
modificando la denominación de los 
Ministerios de Fomento y de Econo
mía Nacional, y transfiriendo varios 
servicios entre diferentes Departa
mentos ministeriales. 

Artículo adicional 
E l reconocimiento en la prórroga 

trimestral del Presupuesto de 1931 
de los créditos abiertos en él, en los 
diferentes capítulos, artículos y con
ceptos, no implica reconocimiento o 
convalidación de las situaciones ju
rídicas creadas al amparo de dispo
siciones anteriores a 14 de abril de 
1931, que hayan sido objeto de revi
sión o lo fueren con posterioridad a 
esta Ley. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todas las Autorida
des y Tribunales que la hagan cum
plir. 

Madrid, a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

N ICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
El Ministro de Hac enda, 

J A I M E C A R N E R R O M E U 

Administración Central 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Junta Calificadora de aspirantes a des
tinos públicos 

CONCURSO EXTRAORDINARIO D E L MES 
D E JULIO D E 1931 

Nueva relación nominal de las clases 
del Ejército y de la Armada pro
puestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en la Ga
ceta del día 20 de dicho mes y am
pliadas en la número 249. de" 6 de 
septiembre último y 331 del co
rriente año, para proveer varias 
plazas de Auxiliares del Ministerio 
de Fomento (actual de Obras Pú
blicas), dotadas con el sueldo 
anual ae 2.500 pesetas. 

Jefe de taller de tercera clase, don 
Mariano Lorbes Amoi ós, de veinti
cinco años de edad. 

Subjefe de taller, D . José Aparicio 
Bo, de veinticuatro años de edad. 

Suboficial, D. Pablo Codina Ca-
rreira, de veintiséis años de edad. 

Idem, D . Francisco Puga López, 
de veintisiete años de edad. 

Idem, D. Pedro Ruiz Vil lar , de 
treinta y ocho años de edad. 

Sargento, Ventura Moreno Sanz, 
de veintiséis años de edad. 

Idem, Eugenio León Portal, de 
veintiséis años de edad. 

Idem, Santiago Blanco Sastre, de 
veinticinco años de edad. 

Cabo, Ubaldo Garrido González, 
de veinte años de edad. 

Idem, Luis Fernández Guisández, 
de veintidós años de edad. 

Idem, Aniceto García Gómez, de 
treinta y cinco años de edad. 

Idem, Jacinto Fernández Guisán
dez. de veintiún años de edad. 

Idem, José de la Rosa Rodríguez, 
de veinticuatro años de edad. 

Idem, Isidoro Asensio Rodríguez, 
de veinticinco años de edad. 

Idem, Francisco Gomis Peinado, 
de veintiún años de edad. 

Idem, Aurelio Soria Soria,de vein
tiocho años de edad. 

Soldado, D . Alfredo Alesón To-
rralba, de veintidós años de edad. 

Idem, D. Arturo García Vaquero, 
de veintitrés años de edad. 

Idem, D. Juan Navarro Cruz, de 
de veintiún años de edad. 

Idem, D. Rafael García Gómez, 
de diecinueve años de edad. 

Idem. D . Luis Borrallo Nueda, de 
treinta y un años de edad. 

Idem, D . Eduardo Aguirre Táma
ra, de veinticuatro años de edad. 

Idem, laime Tost Planet, de die
ciocho años de edad. 

Idem, Carlos G^mez Suárez, de 
dieciocho años de edad. 

Idem, Cecilio Alvarez Ramírez, 
de veintiséis años de edad. 

Idem, ]ulio Fernández Fernández, 
de treinta y seis años de edad. 

Idem, Mateo Cavan na Benito, de 
veintiséis años de edad. 

Idem, Juan Hernández Barquero, 
de veintisiete años de edad. 

Idem. Melchor Rodríguez Herre
ros, de veinticuatro años de edad. 

Idem, Enrique Hoyos Rubio, de 
veintisiete años de edad. 

Idem, Enrique Garavilla Artola, 
de veintiséis años de edad. 

Idem, Andrés Alcalde Pétrola, de 
veintiocho años de edad. 



Idem, Julio Morente Quero, de 
veintitrés años de edad. 

Admitidos condicionalmente, a re
serva de que presenten los docu
mentos que se citan, ante esta lun-
ta, los cuales deberán ser presen
tados en el Negociado de informa
ción de la misma antes del día 7 
del próximo mes: 
Juan López Huertas, que sólo pre

sentó su instancia. 
Félix Durna Menéndez, que le fal

ta el certificado de aptitud física. 
José de Sidas Padrós, que no acre

dita su conducta. 
Artemio Pérez Vida, que le falta 

el certificado del Registro de Pe
nales. 

Angel Gómez Blanco, que no 
acredita su conducta. 

Gabriel Cantarero Martínez que 
tiene que presentar acta de naci
miento legalizada para rectificar su 
nombre, puesto que en varios docu
mentos aparece con el de Domingo. 

Antonio Abr i l Solís, Adolfo To
rres de Navarra, Juan Vencesla Gay, 
Alejandro Bravo Estrada, Darío V a l -
cárcel Kohly, Marcelino Berucochea 
Molviedro, Carlos Fernández Díaz, 
Gumersindo García Fernández, Ma
nuel Leza Chausá y Juan Antonio 
Moro Rodríguez, que tienen que 
acompañar el resumende servicios 
reglamentario, teniendo presente 
que no es valedero un certificado 
de los mismos. 

X O T A S 
1 . a Las reclamaciones por error 

en la calificación de los aspirantes 
relacionados anteriormente deberán 
tener entrada en esta Junta antes del 
día 7 del próximo mes. 

2. a Los admitidos condicional
mente que no presenten sus docu
mentos antes del día 7 del próximo 
mes ante esta Junta, se considerarán 
desde luego fuera de concurso. 

3. a Se advierte a los señores opo
sitores propuestos que para poder 
actuar en las oposiciones es preciso 
ingresar en la Habilitación del M i 
nisterio de quien dependen las pla
zos vacantes, antes de verificar los 
ejercicios, la cantidad de 25 pesetas 
como derechos de examen. 

4. * Los que en la propuesta ante
rior hayan resultado fuera de con
curso o admitidos condicionalmente 
por falta de documentos que no pre
sentaron una vez transcurrido el pla
zo de admisión, podrán efectuarlo 
ahora antes del día citado anterior
mente, considerándose igualmente 
fuera de concurso aquellos que de
jaran de verificarlo. 

Madrid, 26 de diciembre de 1931. 
E l Presidente, Agustín Luque. 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Administración 
Vista la solicitud de don Cayeta

no Bigné Roig, {efe de la Sección 
Provincial de Administración Local 
de Castellón, para que se clasifique 
la categoría de la citada Jefatura 
como de segunda, igual que la Inter
vención de Fondos de la Diputación 
Provincial, conforme al artículo 46 
del reglamento de 2 de noviembre 
de 1925 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien acordar se clasifique la Jefa
tura de la Sección Pro\incial de 
Administración Local de Castellón 
como de segunda categoría y que 
quede incluida en la relación publi
cada en la Gaceta de Madrid, de 28 
de noviembre último, relativa a la 
revisión de la clasificación de las ca
tegorías de las Intervenciones de 
Fondos de la mencionada provincia. 

Madrid, 26 de diciembre de 1931. 
E l Director general, González López, 

Con esta fecha, esta Dirección 
general ha acordado, a los efectos 
del artículo 81 del reglamento de 23 
de agosto de 1924 y conforme a lo 
preceptuado en el párrafo primero 
de la Real orden de 7 de febrero de 
1931, aprobar la clasificación de las 
categorías de las Intervenciones de 
Fondos de la provincia de Orense, 
según la relación que a continuación 
se acompaña. 

Madrid, 23 de diciembre de 1931. 
E l Director general, González López. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Provincia de Orense 

Intervención de Fondos de la D i 
putación provincial, tercera cate
goría. 

Intervención de Fondos del Ayun
tamiento de la capital, segunda ca
tegoría. 

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de 
la Real orden de 7 de febrero de 
1931, aprobar la clasificación de las 
categorías de las Intervenciones de 
Fondos de la provincia de Segovia, 
según la relación que a continuación 
se acompaña. 

Madrid, 23 de diciembre de 1931. 
E l Director general, González López. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Provincia de Segovia 

Intervención de Fondos de la D i 
putación provincial, tercera cate
goría. 

Idem del Ayuntamiento de la ca
pital, segunda categoría. 

Idem del de Espinar, cuarta cate
goría . 

Idem del de Cuéllar, quinta cate
goría. 

Idem del de Carbonero el Mayor, 
quinta categoría. 

Idem del de Navas de Oro. quinta 
categoría. 

G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L D E L A 
P R O V I N C I A 

PESAS Y MEDIDAS 

Circular 
Vista la propuesta del Ingeniero 

Jefe de la Jefatura Industrial de la 
provincia de Madrid, y en virtud de 
las facultades que por el artículo 60 
del vigente Reglamento de Pesas y 
Medidas de 4 de mayo de 1917 se me 
confieren y en armonía con lo que 
previenen el 63,64 y párrafo 2.° del 
86, vengo en disponer: 

L * Que el día 1.° de enero próxi
mo, dará principio la aferición perió
dica anual de las pesas y medidas 
correspondientes al año 1932, dando 
comienzo por la Capital, a la que se 
destinarán tedos los días laborables 
del mes de enero, desde las ocho ho
ras a las catorce, pudiendo concurrir 
los comerciantes e industriales a las 
oficinas respectivas de cada Demar
cación, situadas: la del Norte, en la 
plaza de Chamberí, 7, bajo; la del 
Este, en la calle de Castelló, 5, bajo, 
y la del Oeste, en la calle de la Bola, 
3, bajo. Si el último día del plazo 
quedase algún comerciante o indus
trial a quien por falta de tiempo no 
se le hubieran podido comprobar los 
aparatos que presente, se efectuará 
la contrastación de los mismos en el 
domicilio del interesado, aplicando, 
por excepción, los derechos senci
llos de tarifa, siempre que este pre
sente el surtido completo de dichos 

aparatos, confoime a lo prevenido 
en el artículo 20 del mencionado Re
glamento; en caso contrario, la con
trastación se hará igualmente a domi
cilio, pero aplicando dobles dere
chos, conforme en este se dispone. 

Durante dicho mes se destinarán 
las dos últimas horas de oficina, de 
de las doce a las catorce, de los sá
bados laborables, a la revisión y 
contrastación de las pesas y medidas 
desechadas y que hayan sido recom
puestas . 

Terminado el plazo indicado, se 
verificará la comprobación a domi
cilio. 

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 50 del citado Reglamento y a 
los efectos del 55, las tres oficinas 
estarán abiertas para la aferición pri
mitiva, todos los sábados laborables 
de los once meses restantes del año, 
desde las quince a las diecisiete ho
ras, excepto en junio, julio y agosto, 
que lo estarán desde las dieciséis a 
las dieciocho horas. 

Madrid, 23 de diciembre de 1931. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 4.207) 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

O R D E N C I R C U L A R 
Excmo. Sr.: Para las más acertada 

aplicación de los preceptos conteni
dos en los Decretos de 28 de octubre 
y 23 de noviembre últimos, sobre ex
cedencias y jubilaciones de funcio
narios, se crea una Comisión inte
grada por un representante de cada 
uno de las Ministerios civiles y pre
sidido por el Subsecretario de la Pre
sidencia del Consejo, que se encar
gará, de acuerdo con los citados pre
ceptos y con las instrucciones que 
reciba del Gobierno, de proponer a 
éste la composición de las respecti
vas plantillas. 

Los Ministros civiles comunicarán 
a la Presidencia del Consejo, con la 
posible urgencia, los nombres de sus 
representantes para que pueda cons
tituirse en breve la aludida Co
misión. 

De Orden presidencial lo digo a 
V . E . para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de Diciembre 
de 1931. 

A Z A N A 
Señor Ministro de... 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l Excmo. Ayuntamiento, en se

sión de 4 del corriente, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
el suministro de cajas y urnas para 
el servicio de inhumaciones y exhu
maciones en los Cementerios muni
cipales, durante los años de 1932 a 
1934, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y 
por un importe anual calculado de 
20.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es de vein
te días hábiles, que enfpezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secreta
ría, en la forma y modo que deter
mina la condición segunda del plie
go de las económicoadministrativas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le

gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción na
cional de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministra
tivas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantir el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 2.000 pese
tas, que lesera devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, M Berdejo. 

(E.—997) 

Providencias judiciales 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que en los autos segui

dos a instancia de don Ricardo Gon
zález García, contra don Juan Costa 
Rusiñol y otro, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como siguen: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a veinticinco 

de noviembre de mil nove-
cientos'treinta y uno,.—Ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, remiti
dos en virtud de apelación 
por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito del 
Hospicio, y seguidos entre 
partes: de la una, como de
mandante y apelante don 
Ricardo González García, 
mayor de edad, casado, in
dustrial y de esta vecindad, 
que está defendido por el 
Letrado don José Luis de 
Campo, y representado por 
el Procurador don Rafael 
Martínez Casado; y de la 
otra, como demandado y 
apelado don Juan Costa Ru
siñol, mayor de edad, que 
está defendido por el Le
trado don Jesús Martín Juá
rez y representado por el 
Procurador don Adolfo Ba-
ñegil; y de la otra también, 
como demandado y apelan
te don Luis Hernández Ro
dríguez, mayor de edad, ca
sado, aparejador y de esta 
vecindad, que no ha compa
recido en esta Superiori
dad, por lo que respecto al 
mismo se entienden las ac
tuaciones con los Estrados 
del Tribunal, sobre pago de 
pesetas, 

Fallamos; 
Que debemos declarar y declaramos 

firme la sentencia del infe
rior en la parte referente a 
don Luis Hernández Rodrí
guez, por su desestimiento 



de la apelación, confirmán
dola en cuanto a*bsuelve al 
demandado don Juan Costa 
Rusiñol de la demanda pre
sentada contra él por el ac
tor, y la revocamos en lo 
que no estuviese conforme 
con esta de segunda instan
cia, con imposición de cos
tas en ella causadas al de
mandante don Ricardo Gon
zález García, sin hacer es
pecial mención de las mis-

V mas en la primera. Así por 
esta sentencia que se notifi
cará a las partes y a don 
Luis Hernández Rodríguez 
por edictos y publicación de 
la parte dispositiva en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, si dentro de quinto 
día no se solicitase que se 
lleve a efecto personalmen
te, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-Domin
go Cortón, Modesto Domin
go, [osé Méndez Novoa, 
losé María R. de los Ríos y 
Dimas Camarero. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el señor don 
Modesto Domingo Calvo, 
Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, hallán
dose celebrando audiencia 
pública la Sala primera de 

• lo civil , acto seguido de su \ 
pronunciamiento, certificó. 
Ante mí, Juan M/Corujo. — 
Rubricado. 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í V O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente que firmo en Ma
drid, a nueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Arturo Ruiz 
(D ^.285) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la Sociedad Anónima 
c Continental Auto », representada 
por el Procurador D . Francisco A n 
tonio Alberca, contra D . Miguel Pé
rez y Pérez, mayor de edad y vecino 
de Getafe, que se halla declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de ocho 
mil quinientas peseta's, importe del 
principal consignado en dos letras 
de cambio, los gastos, intereses y 
costas, en cuyos autos, en providen
cia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez, término de ocho 
días, y sin sujeción a tipo, un auto
móvil de viajeros marca «Lancia», 
con motor núm. 1.932, de 22 H P . , 
matrícula de Madrid 24.874, para 
veintiocho o treinta plazas, con falta 
de la magneto, una de las bielas y 
tres pistones, estando rotos los car-
ters superior e inferior y las gomas. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas-
taaós, núm. uno, principal, se ha se
ñalado el día catorce de enero de mil 
novecientos treinta y dos, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que esta tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar los licitadores, 
previamente, la cantidad de trescien
tas pesetas, importe del diez por 
ciento del tipo de la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
V que el automóvil que se subasta, 

en las condiciones que actualmente 
se encuentra, está en poder de don 
Agustín Dorrego, de esta Capital, 
calle de Agustina de Aragón, núme
ro dos. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.593) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Don Fructuoso Cid y Abad, Juez 

Municipal en funciones de prime
ra instancia del distrito de la In
clusa de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procu
rador D. Saturnino Pérez Martín, en 
nombre de la Sociedad Anónima 
«Banco Urquijo», contra la también 
Sociedad Anónima «Muebles y De
coraciones Artísticas», García y E s -
cobedo, S. A . , se anuncia la venta, 
en pública y primera subasta, de di
ferentes bienes muebles que han 
sido tasados pericialmenle en la can
tidad de seis mil ciento treinta y cin
co pesetas, que obran depositados 
en poder de D. Gerardo García 
Alonso, del Comercio y vecino de 
Giión. 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
quince de enero próximo, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la tasación. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes del valor dado a los bienes y que 
podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Fructuoso C id y Abad 
(A.—2.592) 

C O N G R E S O 

que han sido tasados en la cantidad j 
de dos mil doscientas cuarenta y 
ocho pesetas, que se hallan deposi
tados en poder de D . Angel Zubi-
llaga. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día nueve de 
enero próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicho avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, veintiuno de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.603) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador Sr. Vélez, en nombre 
y representación de don Marcos 
Spaey Van Eugelen, contra el Labo
ratorio Farmacéutico Peninsular, so
bre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por primera vez, de diferentes bie
nes muebles propios de farmacia, 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En los autos ejecutivos que se si
guen en el íuzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital, de 
esta Capital, Secretaría de D . Joa
quín Argote, a instancia del Banco 
Hispano Americano, contra D . Ra
miro García Suárez, de ignorado pa
radero y domicilio, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
paite dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a veintiuno 

de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El 
señor D . Adolfo Ortiz Casa
do y Orejón, fuez de prime
ra instancia del distrito del 
Hospital. — Habiendo visto 
los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre 
partes: de una, como de
mandante, la Sociedad Anó
nima domiciliada en Ma
drid, y denominada Banco 
Hispano Americano, defen
dida por til Abogado don 
Melquíades Alvarez, y re
presentada por el Procura
dor D . Enrique de las Alas 
Pumariño; y de otra, como 
demandado, d o n Ramiro 
García Suárez, cuyas de
más circunstancias perso
nales no constan en los pre
sentes autos por no haber 
comparecido en los mismos, 
hallándose, por tanto, decla
rado en rebeldía, sobre re
clamación de quince mil 
doscientas cincuenta y cua
tro pesetas, importe d e l 
principal, consignado e n 
siete letras de cambio, más 
los gastos, intereses y cos
tas, 

F a l l o : 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución con
tra don Ramiro García Suá
rez, por la cantidad de quin
ce mil doscientas cincuenta 
y cuatro pesetas, importe 
del principal, consignado en 
siete letras de cambio, en 
cuya legitimidad de las fir

mas puestas en el libramien
to de las mismas se ha de
clarado confeso a dicho se
ñor, con más los gastos de 
los protestos, los intereses 
legales del principal, des
de la fecha de los protes
tos y costas, y en su conse
cuencia se hará trance y re
mate de los bienes embar
gados al repetido señor, y 
los que embargánselen pue
dan en lo sucesivo hasta el 
total pago a su acreedora 
la Sociedad Anónima «Ban
co Hispano Americano», y 
condeno expresamente a l 
pago de todas las costas de 
este juicio al referido señor 
García Suárez.—Así por es
ta sentencia q'ie mediante 
la rebeldía del demandado 
se notificará en los Estrados 
del Juzgado e insertará en 
los periódicos oficiales, por 
el ignorado paradero en que 
se encuentra aquél, lo pro
nuncio, mando y firmo. 
Adolfo Ortiz-Casado y Ore
jón. 

Publicación: 
L a anterior sentencia ha sido leída 

y publicada por el señor 
D . Adolfo Ortiz Casado y 
Orejón, Juez de primera 
instancia" del distrito del 
Hospital, en Madrid, a vein
tiuno de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, 
hallándose celebrando au
diencia pública en la Sala 
de dicho Juzgado, y en la 
misma yo, el Secretario, 
doy fe.—Ante mí.—Toaquín 
Argote.—Con rúbricas. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma legal al demandado 
don Ramiro García Suárez, cuyo pa
radero y domicilio actual se desco
nocen expido la presente con el vis
to bueno del señor luez y la firmo 
en Madrid, a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

loaquín Argote 
V.°B:° 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.602) 
C H A M B E R I 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, en los autos que se siguen 
por el procedimiento a que se refie
re el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de 
don Vicente Ortiz y Angulo, contra 
don César Espiga Fernández, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de cuarenta mil pesetas, intere
ses pactados y costas, se ha acorda
do sacar a la venta, por segunda vez, 
en pública subasta, la siguiente 

F i n c a : 
Un solar situado en esta Capital, 

con fachada a la calle de 
Duque de Sexto, por la que 
se distingue con el número 
diez. Forma un polígono 
irregular de ocho lados, 
que limitan: el primero, 
orientado al Norte, hace fa
chada a la expresada calle, 
en línea de dos metros 
ochenta centímetros, del 
extremo de esta línea parte 
otra también en ángulo rec
to hacia el fondo de la tinca 
que se describe, formando 
el segundo lado en longi-



tud de veinticuatro metros, 
orientado al Oeste, y lin
dante con la casa número 
ocho de la propia calle, pro
piedad hoy de dona Car
men Alonso Martínez; vuel
ve a proyectar ángulo recto 
hacia la derecha, formando 
el tercer lado, que mide 
veintidós metros cuarenta 
centímetros, orientado al 
Sur, y linda con el testero 
de las casas números ocho 
y seis de la calle de Duque 
de Sexto, la segunda pió-
piedad actualmente de don 
Juan María Ortíz Angulo, 
formando esta línea otro 
ángulo recto hacia el teste
ro de la finca, proyectando 
el cuarto lindero derecha, 
entrando, de la que se des
cribe, que mide diecisiete 
metros, y linda con el gara
je A . B . C , edificada en te
rreno que fué de los here
deros de D . Juan Muñoz; 
vuelve hacia la izquierda 
también en ángulo recto, 
proyectando una línea de 
cuarenta y siete metros 
sesenta y ocho centímetros, 
que es el quinto lado o tes
tero de la finca que mira al 
Mediodía, y linda en longi
tud de veintiséis metros se-
sentay ochocentímetroscon 
hotel del Infante D . Alfon
so de Borbón y casa que 
fué de D . José Rubio, y en 
longitud de veintiún metros 
con solar de doña Bernardi
na Muñoz, hoy la casa Pa-
nard, vuelve esta línea en 
dirección al Norte, en lon
gitud de diecisiete metros 
ochenta centímetros, for
mando el sexto lado, que es 
el lindero Este o izquierda 
de la finca, y limita con so
lares de D . Manuel del Va
lle y D . Fernando López; 
del extremo de esta línea y 
formando ángulo recto con 
ella, parte el séptimo lado, 
orientado al Norte, en una 
longitud de veintidós me
tros cuarenta centímetros, 
y linda con el solar que es 
propiedad de D. César Es
piga Fernández, y con la 
casa número doce de la 
calle de Duque de Sexto, 
propiedad de doña María 
del Carmen Ortíz Angulo, 
y por último vuelve esta lí
nea hacia la fachada de la 
finca, formando ángulos rec
tos, tanto en su unión con 
el lado octavo como en el 
vértice de éste al unirse con 
el lado primeramente des
crito, constituyendo tam
bién el lindero izquierda de 
la finca que se describe, el 
cual mide veinticuatro me
tros, y linda con la expresa
da casa número doce de la 
calle del Duque de Sexto. 
Las descritas líneas com
prenden dentro de su perí
metro una superficie de no
vecientos veintiocho metros 
cuadrados, equivalentes a 
once mil novecientos cin
cuenta y siete pies cincuen
ta décimos cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día vein
ticinco de enero próximo, a las 
doce horas. 

Servirá de tipo la cantidad de 
cuarenta y ocho mil setecientas cin

cuenta pesetas, rebajado ya el vein
ticinco por ciento del que sirvió de 
base para la primera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, advirtiéndose: 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastaníe la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 

• V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 
(A.—2.595) 

T A R A N C O N 
EDICTO 

En virtud de lo'acordado en pro
videncia de este día por el señor 
Juez municipal, Letrado, e interino 
de primera instancia de Tarancón, 
D . Julián García Suárez, en los au
tos de menor cuantía, sobre pago de 
pesetas, hoy en ejecución de senten
cia, seguidos a instancia del Procu
rador D . Manuel Cañete, en repre
sentación de doña Segunda Achote-
gui Zuloaga, como subrogada en los 
derechos de D. Gonzalo Domínguez 
Martínez, contra D . Mariano Souzas 
Zarzoso, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por tercera vez, y sin 
sujeción a tipo, la siguiente: 

Finca 
Hoy solar, sita en Madrid, y su calle 

de Rodas, número seis an
tiguo y moderno, manzana 
setenta y tres; linda:. por 
Mediodía, dicha calle de 
Rodas, por la que mide do
ce metros cuarenta y cinco 
centímetros; la medianería 
derecha mide diecinueve 
metros ochenta y cuatro 
centímetros, y linda a Orien
te con la casa número cua
tro, de D . Isaac Cadenas; la 
medianería izquierda es de 
veinte metros y seis decí
metros, y linda al Poniente 
con la casa número ocho de 
D . Eugenio Eizábal, y al 
testero, de once metros y 
cuarenta y dos centímetros, 
linda al Norte, con parte de 
las anteriores y número 
treinta y cuatro de la calle 
de Embajadores, de dicho 
señor Cadenas. 

Comprende una superfi
cie de tres mil trece pies y 
setenta y dos decímetros de 
otro, equivalentes a doscien
tos treinta y tres metros no
venta y cinco centímetros. 
Se halla inscrita en el tomo 
trescientos noventa y dos 
del Archivo, libro trece de 
la Sección tercera, folio 
treinta y ocho, finca dos
cientos noventa y dos, ins
cripción octava, inscrita a 

nombre de D . Tose Casta-
ñón Portal. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día veintiséis de enero 
próximo, a las doce horas, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Los licitadores habrán de consig

nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad no 
inferior al diez por ciento del precio 
que sirvió de tipo para la primera 
subasta, que fué de cuarenta y cua
tro mil seiscientas veinticinco pese
tas en que dicha finca fué tasada. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad de 

dicha finca se han suplido por certi
ficación del Registro de la propiedad 
unida a los autos, los cuales estarán 
de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en el remate. 

Tercera 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, conitinua-

j rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la 'responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Y por últi
mo, que si este precio no llegase a 
las dos terceras partes del precio de 
la tasación, con suspensión de la 
aprobación de tal remate, se hará 
saber el precio ofrecido al. deudor, 
a los efectos del párrafo tercero del 
artículo mil quinientos seis de la ley 
de Enjuiciamiento Civi l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido el presente con el visto bue
no del señor Juez, en Tarancón, a 
diecisiete de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Tose Medina Pérez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

i n t e r i n o , 
Julián García Suárez 

(A.—2.594) 
B U E N A V I S T A 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en 22 del actual 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en los autos de juicio uni
versal de quiebra de la Sociedad 
«Hierros de Olula». se hace saber 
que en junta celebrada en dicho jui
cio universal, el 21 de los corrien
tes, han sido nombrados Síndicos los 
acreedores siguientes: Don Delfín 
Delgado González, don Diego López 
Portal y don Saturnino Pérez Martín; 
y se previene que se haga entrega a 
éstos de cuanto corresponda a la 
Sociedad quebrada. 

Madrid, 24 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, P. S., Indalecio de 
Miguel.—El Juez de primera instan
cia, Ursicino Gómez Carbajo. 

(0.-363) 
C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de auto dictado por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Capital, 
en veintiséis del actual, se ha decla
rado en estado legal de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional 
al comerciante de esta plaza don 
Néctorjeute , mayor de edad, casa
do, Ingeniero, almacenista de ma
quinaria, con establecimiento al pú

blico en esta Capital, calle de San 
Opropio, número catorce, piso bajo. 

L o que se hace saber al público, 
así como que, para que la junta ge
neral de acreedores del suspenso 
tenga lugar, se ha señalado el día 
veintinueve de febrero próximo, a 
las once, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, Secretaría de don R i 
cardo Gómez, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, piso 
bajo (Palacio de los Juzgados), don
de hasta tal día se hallan a disposi
ción de los acreedores o sus repre
sentantes el informe de los Interven
tores, las relaciones del activo y del 
pasivo, Memoria, balance y propo
sición de convenio, a fin de que pue
dan obtener las copias o notas que 
estimen oportunas y puedan impug
nar los créditos, pedir la inclusión o 
exclusión de ellos, dentro del tér
mino que previene la ley de veinti
séis de julio de mil novecientos vein
tidós. 

Madrid, veintiocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 

(A.—2.598) 

HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía que sigue 
la Sociedad «Onmium Ibérico Indus
trial», contra D . Francisco Romero, 
sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por tercera y última vez y sin suje
ción a tipo: 

Una máquina universal para tra
bajar madera, modelo T . F . , com
binada; y 

Un motor eléctrico de 5 H P y dos
cientos veinte voltios, para corrien
te continua. 

Cuyos bienes se hallan en poder 
del demandado, que es vecino de 
Ciudad Real. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso princinal de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños de esta Capital, el día nue
ve de enero próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

C o n d i c i o n e s : 

Primera 
Que dicha subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas, tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días siguientes de celebrado 
aquél. 

Madrid, veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Rodríguez del Valle 

(A.—2.597) 
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H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Adolfo Ortíz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito d i l Hospital de esta Capital, 
Por el presente, hago saber?: Que 

en este J jzgado de rai cargo y por 
la Secretaría del rerefrendante, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, 
hoy, en período de ejecución de 
sentencia por la vía de apremio, a 
instancia de don Alonso García Es-
cribano, representado por el Procu
rador don Federico González del 
Rivero, contra don Fulgencio Pérez 
Gómez, sobre reclamación de canti
dad, en cuyos autos en providencia 
de diecinueve del presente mes, he 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez y térmi
no de ocho días, los bienes que tie
ne la calificación jurídica de mue
bles, embargados al deudor, consis
tentes en efectos enseres, mobilia
rios y existencias, correspondientes 
al ramo de comestibles y propios 

f>ara establecimiento de esta natura-
eza, valorados en total, pericial

mente, en la cantidad de cinco mil 
treinta y tres pesejas, y en detalle 
en las cantidades que constan en el 
jnforme pericial que existe en los 
autos. 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, el día nueve de 
enero pe mil novecientos treinta y 
dos, y estableciéndose como condi
ciones bajo las cuales ha de cele
brarse: 
' Que' i)o se admitirán preposicio

nes que no cubran las dos terceras 
partes por lo menos del avalúo. 

Que para tomar parte on ol reñía
te, deberán, consignar, los licitado-
res, el diez por ciento efectivo de la 
tasación pericial, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

Que los bienes que.se subastan se 
encuentran depositados en poder del 
(jeudar eq el establecimiento de la 
casa rtúruqrq uñó, efe, la Plaza de 
Móret! 
"Madrid , veintiuno de diciembre 
de mil novecientos treinta y UT]O, 

JtJ Secretario judicial, 
Ante mí, 

loaquín Argote 
Adolfo Ortíz Casado 

•(A.-2.599) 
C E N T R O 

Ferrán Alvarez (Antonia), domici
liada últimamente en la calle de 
Alonso'Cano; 18, compararecerá, 
en el término de cinco días, ante oí 
Juzgadq de rasjtr ícción d\e\ distrito 
a él Centro, Secretaría de D . Ricar
do Górticz García, para prestar de
claración, en causa por tentativa de 
suicidio, instruida por dícn'o Juzga. 
4o, bajo, el ndmcrq 1.599 de 1931. | 

Madrid, 3 de diciembre de 1931. 
E l Secrejario, Ricardo Gómez Óar-

(B.—2.041) 

Alvarez Escudero (Ruperta), natu
ral de Falencia, de estado soltera, 
profesión tanguista, de veinticuatro 
años, hija de padres desconocidos, 
domiciliada últimamente en esta Ca
pital, piocesada por resistencia en 
el sumario 1.409 de 1923, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro ele esfa Capital, y Secre-
rariá del Ledo. D. Rafael López dé 
Bando, con objeto de notificarla y 
llevar a efecto el auto de prisión dic
tado' por la superioridad en dicha 
causn, bajo apercibimiento de ser 

declarada rebelde y pararla el perjui-
'ció h que hubiere lugar én dereerfov 

Madrid, 4 de diciembre de-r931. 
E l Secretario, Rafael López de Pan
do.—Luis Amado. 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de 16 

acordado por providencia de esta 
fecha, dictada en la, ejecutoria de 
causa seguida e,n este Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro^ 
bajo el número 887 de 1929, por hur* 
to contra Nicolás Marinas Hernando, 
se hace saber a éste que, por provi
dencia dictada por la Sala de Vaca
ciones, con fecha 10 de septiembre 
último, se indultó al, penado de la 
totalidad de la pena que le había 
sido impuesta, advirtiéndole que si 
en el plazo de tres años volviera a 
delinquir, quedará sin efecto la gra
cia de indulto, 

Madrid,. 2 de diciembre de 1931.4 
E l Secretario,, Ricardo, Gómez. — 
Luis Amado. 

(&-2.043) 

C H A M B E R I | 
Miranda García (Felpando), de 

treinta y un años, soltero, del co
mercio, domiciliado últimamente en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 50, 
comparecerá, dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Se
cretaria de D . x\ntonio Sánchez y 
Martínez, para que, como responsa
ble civil subsidiario en la causa nú
mero 877 de 1930, por daños contra 
Andrés Marín Fernández, consigne Y 

como fianza, la cantidad de f . ( ^ p e 
setas para asegurar, dicha responsa
bilidad, apercibido que, de no verú 
ficarlo, le parar^ e] perjuicio, a que 
hubiere \wmr-. 

Madrid, 2 de diciembre de 1931.~* 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno; E l Juez de instrucción, 
Tuan de Hlnojosa. 

(B.-2.Q4.4} 
—0^3 

Simón Sánchez (José), cuyas de
más circunstancias se ignoran, ^o,-
miciliado últimamente en la cahVde 
Jesús del Valle, núm. 19, 3.°, proce
sado en causa núm. 6(281 de 1931, por 
estafa, comparecerá, dentro del téi> 
mino de diez, días, ante el Tuzgado . 
de instrucción del distrito de Cnam*| 
berí, Secretaría de D . Antonio Sán
chez Martínez, a responder a los 
cargos que le resultan en el indicad 
do sumario, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a, aun hubiere 
lugar, 

Madrid, 1.° de diciembre de 1931, 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Juan de Hlnojosa. 

(B.-2.ÍM5) 
U N I V E R S I D A D 

Don Mariano Marcial Fernández Ro
dríguez, Juez interino de primera 
instancia e instrucción del distrito 
de la Universidad, de esta Ca-

Pital, * 
or el presente cito, llamo y em

plazo a En ritme Torres Cabanas, 
natural de Madrid, hijo de luán y 
losefa, de cincuenta años de edad, 
de estado soltero y profesión jorna
lero, que habitó últimamente en la 
calle de la Madera, núm. 11, piso 
tercero, para que, en el término de 
cinco, días, contadosdesde.el siguien
te a l en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta deMa<¿t¿dyctimp*i-
rezca en mi Sala Audiencia, alta en 
el Palacio de los Juagados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
ser reducido a-prisión, la que le ha 
sido decretada por la Superioridad, 

por .-virtud del sumario seguido en 
%sté*»Ju!gád<F*^ de 
1930, por el delito de hurto, aperci
bido que,' de no verificarlo será de
clarado, rebelde y le parará el per
juicio a que, hubiere lugar, b 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a toeja^ jas AavtoruJa9^j)i ordeno á 
los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personalei 
son: estatura ÍJuja, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular y color del 
rostro moreno, y en el caso de ser 
habido le pongan a mi disposición 
en la Cárcel de esta Capital. 

Madrid, 7 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario (Firmado).—M. Mar
cial Fernández Rodríguez. 

(B.-2.039) 
NÁVALCARNERO 1 

Francisco Arrojó Villanueva y su 
esposa Dolores García Aparicio, do* 
mieiljados últimamente en Pozuelo 
de Alarcón, comparecerán, en tér+ 
mino de diez días, ante el Juzgado 
deinstrucción de Navalcarnero, para 
la práctica de una diligencia acorda
da en sumario'por lesiones núm. 71 
de 1931. 

Navalcarnero, 3 de diciembre de 
1931. -T1-E1 Secretario (Firmado). 

(Núm. 31090} (B.—2.036) 
B U E N A V I S T A 

Quijada Barrientos (Antonio), de 
veintiséis a veintinueve años de 
edad, soltero, jornalero,, hijo de fosé 
y de Josefa, natural de Madrid, do
miciliado últimamente en la calle de 
la, Colana, numera 4, comparecerá 
ante este Jugado de mstrucciór». del 
distrito cle¡ Buena vista, Secretaría de 
D , José Cruz., o en la Cárcel Celular, 
dentro del término de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que 
sea publicada esta requisitoria en 
los periódicos oficiales* con el fin de 
notificarle un auto que decreta su 
p r ^ ó n , y kievar a efecto la misma 
en la expresada cárcel de esta Capi
tal, en causa, seguida contra el mis
mo bajo el-numera 973 del año 1990; 
apercibido de que, si no lo verifica, 
le parará $1 perjuicio a que haya lu
gar y j*erá declarada rebelde. 

Madrid, 7 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, José Cruz.—Ursicino 
Gómez Car-bajo. 

(B.-2.03H) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Bueaavista 
de ésta Capital", dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por lesiones, con el número 950 de 
1931, se cita á Carlos Chacón Cres-
cente, natural de Madrid, hijo de 
Vicente y Carlota, de nueve años de 
edad, domiciliado últimamente en 
la calle dé López de Rueda, núme
ro 18, duplicado, y su padre Vicen
te, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con objeto de recibirles decla
ración y ser asistido el primero por 
los médicos forenses, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en 
la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de ohli* 
garle a efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, losé Cruz. Visto 
bueno: Ursicino Gomes Qirbajo. 

(B.-2.025) 
L A U N A 

González Murciano (Esteban>, do
miciliado últimamente en Espada, 

I, número 12, cuyo actual paradero se 

ignora, procesado por estafa, suma-
no número 744 de 1931, comparece
rá en térmáno de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría de don Fran
cisco de Paula Rives y Martí, a fin 
de recibirle indagatoria y Constituir
le en prisión, apercibido que de no 
comparecer, le parará t i perjuicio 
que haya lugar'y será declarado re
belde. 

Madrid, 4 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de Paula 
Rives.—Visto bueno: E l Juez,'Sal
vador Alarcón. 

(Núm. 3.997) : • (B.—2.030) 

C O L M E N A R VIEJO 
En virtud de auto dictado en el 

día de hoy, en el sumario que se ins
truye en este Juzgado, con el núme
ro 308-1930, por homicidio y lesio
nes contra Ramón N.(a) E l Monchi-
que, "Arturo N . y Esperanza, en 
cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad, sé ha acordado publi
car el presente edicto, dejando sin 
efecto las requisitorias publicada en 
la Gaèeta ite Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, con fecha 18 y 
17 de julio pasado respectivamente 
para la busca y captura de dichos 
procesados. 

Colmenar Viejo, 5 de diciembre 
de 1931.- E l Secretario, Lu i sB . Sán
chez. 

(Núm. 3.999) ( • (B.—2.028) 

Juzgados municipales 
« 

C E N T R O 

EDICTO 

En los autos de juicio verbal, se
guidos ante el Juzgado municipal del 
distrito del Centro de esta Capital, 
bajo el número mil trescientos trein
ta y dos de orden del año actual, a 
instancia de don Santiago Balleste
ros, como apoderado de don Hugo 
Kattwipkel, contra don Julio Miran
da, que tuvo su última residencia en 
Salamanca, sobre pago de trescien
tas setenta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos, intereses y costas, se ha 
acordado citar por segunda vez, al 
demandado don Julio Miranda, para 
que el día seis de enero próximo, a 
las diez horas, comparezca en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de Santa Catalina número 
uno, piso primero, de esta Capital, 
con el fin de que preste confesión en 
juicio a tenor de posiciones que, for
mulará el demandante, bajo aperci-
biento que 'dé no verificarlo, se le 
tendrá por confeso en las posiciones. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y sirva de ci
tación en forma al demandado don 
Julio Miranda, con el apercibimiento 
expresado, expido la presenté, visa
do por Su Señoría y sellado con el 
de este Juzgado, en Madrid, a vein
tiocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno. 

j E l Secretario, 
A . García Returtillo 

V,° B.° 
C . V a l l e d o r 

(A.-2.596) 

Juzgados militares 
C E U T A 

Don Florencio Rodríguez Valdes 
Molón, Teniente de infantería con 
destina en la Legión, Juez instruc
tor de la misma y del expediente 
que se instruyo con motivo del fa
llecimiento abintestato del Sargen
to Inocente Fernández Pastor, 
l 'or el presente citó, llamo y em-

http://que.se
file:///wmr-


plazo#.todoslos queso consideren 
legítimos, herederos i del dtado-Satí-
gento, para que en el plazo de treiri-
ta días, que empezarán a contarse 
de^W el sSguúrnttí en que,-apareja 
la publicación de/¿stejiedicfto en l i 
Gaceta de Madrid y. Boletines QJ+ 
cuites; de Madrid y Gerona, oompar 
rezca*i| ante estei tazgackv. soto en 
Ceuta, Cuarteldev (Jolón, o t ó manij-
fiesten por escrito su tíomidiio' Y 
personalidad, advirtiéndoles, que de 
no efectuarlo, les parará el perjuicio 
a que Ja|uDiere lugar. 

Dado en Ceuta, a veintidós de no 
viembre d¡e mil novecientos treinta y 
uno.—E¿ Teniente Juez instructor 
Florencio Rodríuez Vatdés. 

(Núm. 3.925)j • <B.--2:032) 

, " B t F F l É N 
MariaiK) Sánchez García, hijo de 

Eugenio y de Modesta, natural de 
Barajas de Madrid, de estado solte
ro, prolesión jardinero, de vein
tiséis años de edad, estatura 1>50Q 
metros, color sauo, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos» nariz, regu
lar, boca regulai;, barba poblada, le
fias, particulares: tiene inutilizada la 
mano izquierda, con airona , de 
dedos,, a consecuencia de ¡disparo 
por arma de fuego, apreciándose en 
elja señales de operación quirúrgi
ca, padece anquilisis do la muñeca 
con retracción tendísima de dicha 
mano, viste chaqueta color marrón; 
pantalón azul y gorra, procesada 
por supuesta inutilización volunta
ria parü el ¡semúcioycomparecerá, 
en el término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor de la Le
gión, domiciliado en el acuartela
miento de Riffien (Ceuta); bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Riffien, IS de noviembre de 1931. 
E l Teniente Juez instructor (Fir
mado). 
. (Núm. 3.406) (B.-2.024) 

,11 ' 1t 

Sociedad pspañola de Construcciones ícas 

En los. sorteos para la amortización reglamentaria de Obligaciones dfe 
esta Sociedad Celebrados los días 4¡y 5 del corriente meS,1 ha correspórid! -
do serlo a los títulos señalados cotillos siguientes números. 

A Y U N T A M I E N T O S 
• roí ' l¡ '£ •' • ' • / I T - - . - ; í . 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
A instancia de D. Segismundo 

Garzón Merayo y D. Ricardo Pérez 
Mora, vecinos de.Madrid, se ha íns-
truído expediente por este Ayunta-

. íniento, para la enajenación en par
celas edificables, del terreno de «Cn-
rracollao», de estos^ropios, sito al 
punto, dej. «Picacho o Picazo», de 
una superficie, según plano levanta
do, de 70.049,25 metros cuadrados. 

Djcho .espediente, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por un plazo de diez días, 
durante los cuales podrá ser exami
nado y formularse las reclamaciot 
nes que se consideren oportunas 
por cuantos lo deseen. 

Martín- ém¡ 
E L E S C O R I A L 

L a Comisión de Hacienda de est< 
Ayuntamiento hti acordado propo 
ner la habilitación deí un crédito dt 
3.758,11 pesetas al Capítulo X X I I 
(adiciones) del vigente presupuesto 
de gastos «Anticipos reintegrables 
para anticipo a Ui (^omiaión gestora 
especial, creada por el Decreto de 
18 y Orden de 28 de julio último 
que se cubrirá con el sobrante de 1¡ 
liquidación del presupuesto de 1930 

L o que se hace público, en cum • 
plimientode lo dispuesto en el ar
tículo I I ! del Reglamento de 'Ha
cienda municipal. • 

E l Escorial, 16 de diciembre d 
1931.-El Secretado (Firmado); 

(Núm. 4.148) I 

1 

f ' 
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X I , 

571 
741 
861 
891 
261 

1.091, 
I . 991 
2.051 
2.041 
2.221 
2.561 
2.791 
2.881 
2.911 
3.081 
3.111 
3.171 
3.311 
3.401 
3.471 
8.991 
4.511 
6.011 
6.481 
6.511 
6.751 
6.861 
8.681 
8.991 
9.071 
9.141 
9.511 
9.641 
9.661 
9.601 
9.811 
9.831 
9.801 
9.931 

10.031 
10.331 
10.371 
10.521 
II . 051 
11.091 
11.151 
11.331 
11.781 
11.821 
11.851 
12.181 
12.231 
12.251 
12.721 
12.811 

al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
ni 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al Ú al 
al 

580 
750 
870 
900 

I . 270 
L700 
.2.000 
2.060 
2.050 
2.230 
2.570 
2.800 
2.890 
2.920 
3.090 
3.120 
3.180 
3.320 
3.410 
3.473 
4.000 
4.520 
6.020 
6.490 
6.520 
6.760 
6.870 
8.690 
9.000 
9:080 
9.150 
9:520 
9.650 
9.666 
9.609 
9.820 
9.840 
9.870 
9.940 

10.040 
10.340 
10.380 
10.530 
I I . 060 
11.100 
11.160 
11.340 
11.790 
11.830 
11.860 
12.190 
12.240 
12.260 
12.730 
12.820 

Obligaciones 4 y medio por dentó, emisión L° de julio de 1908 

, D e l Del 13.071 
» 18.491 
» 13;581 al 
» 13.941 al 
» 14.094 

i.< »"14.611 
» 15.001 
» 15.051 
» 15.061 

o¿ 15.161 
» 15.221 

al 13.080 

... uña » 

15.381 
15.801 
16.211 
16.541 
16.871 
16.931 
16.991 
17.161 
17-331 
17?501 
17.861 
18.171 
18.531 
18.691 
18.971 
19.411 
19.491 
19.621 
20.551 
20.591 
20.651 
,20.794 
21.471 
21.841 
21.951 
21.961 
21.981 
22.421 
22.591 
22.671 
22.(>(>1 
22.731 
22.931 
23.161 
23.311 
23.821 
24.071 
24.281 
24.441 
24.501 
24.641 
24.671 
24.991 

ai 
al 
al 
al 
a l 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
a l . 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al . 
al 
al 
al 
al 
ai 
a l 
al 
•al 
a l 
al 
al 
al 
al 

13.500 
13.590 
13.950 
14.100 
14.020 
15.010 
15.060 
15.070 
15.170 
15.230 
15.390 
15.810 
16.220 
16.550 
16.880 
16.940 
17.000' 
17.170 
17.340 
17.510 
17.870 
18.180 
18.540 
18.700 
18.980 
19,420 
19.498 
19.630 
20.560 
20.600 
20.660 
20.800 
21.480 
21.850 
21.960 
?1.970 
21.990 
22.430 
22.600 
22.680 
22.700 
22.740 
22.940 
23.170 
23.320 
23.830 
24.aso 
24.290 
24.450 
24.510 
24.650 
24.680 
25.000 

'f.l\\ 

i 

Del 

Obligaciones 6 por 100, emisión 15 de abril de 
Del 

• *• \ 

• » -

31 al 
131 al 
221 al 
461 al 

1561 al 
691 al 
721 a l 

1.281 al 
1.461 al 
1.801 al 
1.801 al 
2.481 al 
2.011 al 
2.671 al 
2*981 al 
4.161 al 
4.351 al 

,40 
140 
230 
470 
57Q 
700 
730 

1.290, 
1.470 
1.810 
1.870 
2.490 
2.620 
2,680 
2.990 
4.170 
4.360 

•i 

o 

4.401 
4,681 
5.291 
5.401 
5.881 
7.091 
7.631 
8.851 
9^421 
9.681 
9.821 
9.861 

10.521 
10,711 
11.071 
11.731 
11.8:31 

ál 
al 
al 

ta 
al 
al 
al 
al 
al 
a l 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 

1915 
4. 
4.6'XJ 
5.300 
5.410 
5.890 
7.100 
7.640 
8.860 
9.430 
9.690 
9.830 
9.870 

10.530 
10,720 
11.080 
11.740 
11.840 

Desde el día 2 de enero próxim 
podrán hacerse efectivos los títulos 
amortizados, previa deducción dé 
los impuestos correspondientes, e$ 
los siguientes establecimientos: 

Madrid: Banco Urquijo. 
Bilbao: Banco Urquijo Vascon 

gado. 
San Sebastián: Banco Urquijo d< 

i Guipúzcoa. 
Barcelona. Banco UrquijoCatalán! 

• 

Gijón: Banco Minero Industrial de 
Asturias. 

E n los mismos establecimientos, 
y a partir de la indicada fecha, se 
pagará el cupón número 47 de l ; i s 
Obligaciones 4 v medio por 100 y ei 
83 de las 6 por 100 que tiene emiti
das esta Sociedad. 

Bilbao, 29 de diciembre de 19.31. 
E l Consejo de Administración. 

(A.—2.601) 

Servicio de Aviación Militar 

Escuadranúmero 1 

Necesitando adquirir esta Escua
dra las prendas de vestuario y efec
tos de correajes que a continuación 
se detallan, los señores constructo
res a quienes interese pueden1 pre
sentar modelos y proposiciones, ba
jo las condiciones siguientes: 

1. a , Los solicitantes se ajustarán 
a cuanto dispone la Orden Circular 
de 27 de marzo de 1931 (D. O. nú
mero 73). 

2. a Los modfelos y proposiciones 
serán'presentados af señor¿ Coman
dante Mayor, antes de las doce ho
ras de'los treinta días siguientes a la 
publicación de este anunció, y el 
el concurso se celebrará a las once 
horas del día siguiente. 

3. '' Los modelos no admitidos se
rán retirados del Almacén de la Es
cuadra, en el término de quince días, 
después de celebrado el concurso, 
entendiéndose que renuncian a ello 
los que no hayan sido retirados den
tro dé dicho plazo, quedando por 
consiguiente de propiedad de la 
misma. 

4. a L a entrega se hará en el A l 
macén , libre de gastos, a los treinta 
días de celebrado el concurso. 

5. a E l importe cié este anuncio 
será abonado a prorrateo entre los 
concursantes que hagan la contrata. 

6. a E l importe de la construcción 
será satisfecho una vez recibidas las 
prendas, haciéndose en la factura 
el descuento del 1,30 por 100 de pa
gos al Estado. 

Prendas que se citan 

225 camisas, 200 calzoncillos, 1350 
pañuelos, 200 toallas, 100 ceñidores, 
150 bolsas de aseo, 157 pares de bor
ceguíes. 700 pares de alpargatas, 
300 platos, 175 cucharas, 175 tene
dores, 200 cihturones de cuero ne
gro con chapa, 200 tahalíes, 240 ti
rantes de ídem, 400 cartucheras de 
ídem y 200 portamosquetones. 

Getafe, 28 de diciembre de 1931. 
E l Comandante m a y o r , Alfonso 
Fanjul. 

(E.—101) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 65.727, a 
nombre de doña Pilar Cabeza Arr i 
bas, se anuncia s e r á expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si 
en el plazo de quince días, desde 
esta inserción, no hay reclamación 
en contrario. 

Madrid, 29 de diciembre de 1931. 
E l Jefe de la Caja, Orosio M . Ch;i-
rnorro. 

(A.-2.600) 
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